
Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1083.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio I'lerro Sánchez-Pescador.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

1612 ORDEN de 14 de diciembre de 1983 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gil Navarro Cano.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre partes, de una, como deman
dante, don Gil Navarro Cano, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el señor Abogado del Estado, contra la 
desestimación presunta, producida por silencio administrativo 
del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto 
contra el acto de «retención por sanción» verificado a través 
de la Habilitación de Pesonal con cuantía de 43.799 pesetas, se 
ha dictado sentencia con fecha 20 de julio de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante don Gil Na
varro Cano, frente a la demandada Administración General del 
Estado contra los actos administrativos del Ministerio de Jus
ticia a los que la demanda se contrae, debemos, declarar y 
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente 
anulamos los referidos actos administrativos al presente impug
nados, debiendo la Administración demandada devolver íntegra
mente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le 
fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la 
demanda actúa; todo ello sin hacer una expresa declaración 
de condena en costas, respecto de las derivadas del actual 
proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956,
' Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

1613 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, recaída en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Juan Antonio Blanco 
Gallardo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminisírativo 
de la Audiencia Nacional, entre partes, de una, como deman
dante, don Juan Antonio Blanco Gallardo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el señor Abogado del Estado, contra la desestimación pre
sunta, producida por silencio administrativo del Ministerio de 
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el «acto 
de retención por sanción» verificado a travé. de la Habilitación 
de Personal, con cuantía de 48.853 pesetas, se ha dictado sen
tencia con fecha 23 de septiembre de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por don Juan 
Antonio Blanco Gallardo, frente a la demandada Administración 
General del Estado, contra los actos administrativos del Minis
terio de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos 
declarar y declaramos no ser conformes a derecho, y por con
siguiente, anulamos los referidos actos administrativos al pre
sente impugnados, debiendo la Administración demandada devol
ver íntegramente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebi
damente le fue retenida, desestimando el resto de las preten
siones que la demanda actúa; todo ello, sin hacer una expresa 
declaración de condena en. costas, respceto de las'derivadas del 
actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I: para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

1614 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, recaída en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Garcés Ruiz.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre partes, de. una, como deman
dante, don Antonio Garcés Ruiz, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el señor Abogado del Estado, contra la 
desestimación presunta, producida por silencio administrativo 
del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto 
contra el acto de «retención por sanción» verificado a través 
de la Habilitación de Personal, con cuantía de 55.143 pesetas, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de mayo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por don An
tonio Garcés Ruiz, frente a la demandada Administración Ge
neral del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio 
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar 
y declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente 
anulamos los referidos actos administrativos al presente impug
nados, debiendo la Administración demandada devolver Integra
mente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente 
le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones que 
la demanda actúa; todo ello, sin haoér una expresa declaración 
de condena en costas, respecto de las derivadas del actual pro
ceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956,

Este Ministerio ha acordado que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro. Sánchez-Pescador.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

1615 ORDEN de 15 de diciembre de 1983 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Granada, en el recurso 
número 199, interpuesto por don Miguel Cuesta Hur
tado.

limo. Sr.: En el recursc contencioso-administrativo número 
199, seguido a instancia de don Miguel Cuesta Hürtado, Auxi
liar de la Administración de Justicia, con destino en la Au
diencia Territorial de Granada, que ha actuado en su oropio 
nombre y representación, contra la Administración General del 
Estado, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra la resolución de 7 de marzo del presente año, que de
negó él recurso de alzada, interpuesto contra resolución de 
fecha 24 de noviembre de 1962, de la Secretaría Técnica de 
Relaciones con la Administración de Justicia, sobre reconoci
miento de servicios prestados como Auxiliar y Oficial interino, 
a efectos de trienios, se ha dictado sentencia por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Granada, con fecha 8 de noviembre pasado, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto en nombre propio 
por don Miguel Cuesta Hurtado contra la resolución de 7 de 
marzo de 1963 del Ministerio de Justicia que denegó el re
curso de alzada interpuesto contra otra de 24 de noviembre de 
1982 de la Secretaría Técnica de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, que no reconocía servicios a efectos, de trie
nios, por aparecer que las citadas resoluciones son conformes



a derecho. Sin que haya lugar a expresa imposición de costas 
a ninguna de las partes.

Firme que sea esta sentencia y con testimonio de ella, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Subsecretario, 

Liborio Hierro Sánchez-Pescador
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

1616 ORDEN 111/04617/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Quiterio Hernández Lo
sada, Portero 2.° de la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante.

. Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Quiterio Hernán
dez Losada, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 8 de octubre de 1980 y 18 de 
febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 30 de junio 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo número 512.275 de 1981, interpuesto por don Qui
terio Hernández Losada, debemos declarar y declaramos la 
nulidad de las resoluciones de la Sala de-Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 8 de octubre de 1980 y 18 de 
febrero de 1981, disponiendo que en cumplimiento de lo estable
cido en la Orden 534/1979, de 2 de marzo, publicada en el 
"Diario Oficial de la Marina", número 60, correspondiente al 12 
del mismo mes de marzo, se le señalen al actor los haberes 
pasivos que como retirado pudieran corresponderle desde la 
fecha de 13 de febrero de 1976 a percibir desde el dia 1 d«l 
mes de marzo siguiente, previa deducción de los haberes pa
sivos que hubiera percibido como jubilado; sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de'1963.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmó, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

1617 ORDEN 111/04618/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone en cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de julio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Joaquín Hidalgo Díaz, Capitán 
de Complemento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Joaquín Hidalgo 
Diaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 8 de abril y 8 de mayo de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 6 de julio de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por ¿1 Abogado del Estado, debemos estimar y estimamos 
el recurso contencioso-administrafivo interpuesto por don Joa
quín Hidalgo Díaz, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 8 de abril y 6 de mayo de 1981, en los 
que se le denegaba su derecho al señalamiento de haber pasivo, 
cuyos acuerdos declaramos nulos por no ser conformes con 
el ordenamiento jurídico, y en su lugar acordamos que se re
conozca al recurrente el derecho a la determinación de su 
haber pasivo con arreglo a lo previsto en la Ley de 26 de 
diciembre de 1957, cuyo señalamiento se le hará aplicando el 
porcentaje señalado en el Estatuto de Clases Pasivas de 1926. 
No se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—P D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar

1618 ORDEN 111/04619/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el. cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Leandro Moriña, 
Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Leandro 
Moriña, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos de 10 de junio y 
14 de octubre de 1981, de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo'de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 
20 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Leandro Moriña, contra 
los acuerdos de 10 de junio y 14 de octubre de 1981, de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar que le 
denegaron el señalamiento de haberes pasivos, confirmando és
tos por ser conformes al ordenamiento jurídico, sin hacer ex
presa declaración sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido e» la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vi la Paliarás.
Excmo.-Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

1619 ORDEN 111/04723/1983, de 5 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Sampedro Noguei
ra, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Absoluto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Sampedro Nogueira, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Adminstrción Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 13 de mayo y 7 de agosto de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 25 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:


